
REAL CEDULA
EXPEDIDA

POR EL CONSEJO DE HACIENDA

EN i.° DE ABRIL DE 1798,

AMPLIANDO HASTA 3I DE JULIO DE ESTE AÑO 

la próroga concedida anteriormente para la venta de 
los frutos ó manufacturas Inglesas, encargando al Su­
perintendente general de la Real Hacienda disponga 
no se introduzcan en estos Dominios géneros de aque­

llos Reynos, y que se sigan las causas sobre esta clase 
de contrabando con la mayor brevedad.

AÑO

EN MADRID
EN LA IMPRENTA REAL.
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EL REY.
0 ' obli

Por quanto por mi Real Decreto de veinte y ocho 
del mes último vine en preveniros á vos Don Francisco 
de Saavedra, de mi Consejo de Estado, Secretario del 
Despacho universal de Hacienda, y Superintendente ge­
neral de España é Indias de ella, lo siguiente.

Al mismo tiempo de declarar la guerra á la Gran 
Bretaña prohibí á mis vasallos todo comercio directo ó 
indirecto con los de aquel Reyno, mandando que no se 
admitiesen en mis Dominios baxeles, frutos ó manufac­
turas Inglesas, ni otros qualesquiera géneros, que aun­
que procedentes de otras Potencias, hubiesen sido te­
ñidos, blanqueados, labrados ó beneficiados en Inglater­
ra, parado en sus puertos, y contribuido con derechos; 
y para no perjudicar los intereses de mis súbditos que 
se hallasen en aquella época con repuesto de géneros 
Ingleses, dispuse que dentro de quince dias los decla­
rasen á los Ministros comisionados á este, efecto, y les 
concedí el término de seis meses para su venta, impo­
niendo la pena de comiso á todas las mercaderías, fru­
tos y géneros procedentes de Inglaterra, que se intro- 
duxesen de nuevo, comprehendiendo las embarcaciones, 
carruages y bagages que los conduxesen; y la dé ocho 
años de presidio, y perdimiento de todos sus bienes á 
los introductores, factores ó tenedores de dichos géne­
ros; y por no haber sido suficiente el tiempo prescri­
to para dar salida á estos géneros, tuve á bien pro- 
rogarle por mis resoluciones de quatro de Mayo y tre- 
ce de Octubre del año último de mil setecientos no­
venta y siete.
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Habiendo espirado esta última próroga, y acudido 
el Consulado de Bilbao, y otros varios Cuerpos de Co­
mercio solicitando se ampliase en atención á las varias 
existencias con que se hallan de géneros Ingleses, in­
troducidos en tiempo hábil , que no han podido aun des­
pachar; he venido en ampliar la próroga anterior, fi­
nalizada en veinte y ocho de Febrero último, hasta 
treinta y uno de Julio próximo, en consideracion al per­
juicio que se originaria á mis vasallos de inhabilitarles 
estos géneros, que son ya de su propiedad, y atendien­
do por otra parte á los daños que experimenta el Co­
mercio por razón de la guerra; pero con la condición 
precisa que este ha de ser el último y perentorio tér­
mino, que no se prolongará por ningun pretexto, aun 
quando en aquella época no se haya concluido la guerra, 
y sin embargo de la práctica observada en ocasiones se­
mejantes. Y para cortar de raiz qualquiera fraude que 
en lo sucesivo se pudiese intentar para la introducción 
y despecho en mis Dominios de géneros y manufactu­
ras Inglesas, cuya venta no solo perjudica á nuestras 
fábricas y producciones nacionales, sino que da armas 
á los enemigos para continuar la guerra: mando que 
concluido este último término, si todavía quedasen exis­
tentes algunos géneros Ingleses, se presenten relaciones 
exactas de ellos á los Ministros anteriormente destina­
dos para esto, debiendo guardarlos sus dueños cuidado­
samente sin disponer de ellos baxo ningun pretexto, á 
no ser para extraerlos á Dominios extrangeros, dando 
en este caso la correspondiente noticia á los enuncia­
dos Ministros, y las demas seguridades acostumbradas, 
baxo las penas irremisibles que estan señaladas. Ultima­
mente, en caso de sospecha fundada, deberán los Sub­
delegados y demas Jueces á quien corresponda visitar 
las casas, almacenes y tiendas de los Comerciantes, y 
sugetos indiciados para comprobar la existencia de di­
chos géneros con las notas que se hubieren presentado, 
y para descubrir qualquiera fraude que se intente en la 
materia; executándolo todo con el debido comedimien­
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to, y excusando vexaciones. Encargareis á los Direc­
tores de Rentas, Intendentes, Subdelegados, y demas 
dependientes de vuestro Ministerio el mayor zelo y ac­
tividad sobre que no se introduzcan ni vendan' géneros 
Ingleses, y que se sigan las causas sobre esta clase de 
contrabando con la mayor brevedad, con arreglo á la 
Real Cédula de veinte y cinco de Noviembre ‘de mil 
setecientos noventa y seis, y demas Cédulas, Decretos 
y Órdenes que rigen en la materia; y pasareis copia 
de este Decreto al Consejo de Hacienda para que ex­
pida la Cédula correspondiente. =Tendréislo entendido 
para su cumplimiento.—Señalado de la Real mano en 
Aranjuez á veinte y ocho de Marzo de mil setecientos 
noventa y ocho.—A Don Francisco de Saavedra. —Es 
copia del Decreto que S. M. se ha servido dirigirme.— 
Saavedra. .

De cuyo Real Decreto remitisteis á mi Consejo de 
Hacienda, de mi órden, copia firmada por vos con pa­
pel del mismo dia veinte y ocho del mes último, á fin 
de que con efecto se expidiese con la brevedad posible la 
Cédula que en él se previene; y publicado en el pro­
pio Consejo, y acordado su cumplimiento, he tenido 
por bien expedir la presente mi Real Cédula: por la 
qual os mando deis las órdenes y providencias conve­
nientes á los Directores generales de Rentas, Intenden­
tes, Subdelegados, y demas dependientes de mi Real 
Hacienda, para que cumplan quanto se previene en el 
preinserto mi Real Decreto, para que no se admitan 
en mis Dominios baxeles, frutos ó manufacturas Ingle­
sas, ó parados en sus puertos, y que su venta se veri­
fique en el término que he tenido á bien ampliar, si­
guiéndose las causas sobre esta clase de contrabando con 
la mayor brevedad con arreglo á la Real Cédula de 
veinte y cinco de Noviembre de mil setecientos noven­
ta y seis, y demas Cédulas, Decretos y Órdenes que 
rigen en la materia: que así es mi voluntad se execu- 
te; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, fir­
mado de mi Secretario infrascripto, se le dé la misma 
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fe y crédito que á su original, habiéndose primero to­
mado razón de ella en las Contadurías generales de Va­
lores y Distribución de mi Real Hacienda. Dada en 
Aranjuez á primero de Abril de mil setecientos noven­
ta y ocho.=YO EL REY.=Por mandado del Rey 
nuestro Señor. = Don Pedro Fermín de Indart. = Seña­
lada de los Señores del Consejo de Hacienda. = Tomo- 
se razón de la Cédula de S. M. escrita en tres hojas 
con esta en las Contadurías generales de Valores y 
Distribución de la Real Hacienda. Madrid dos de Abril 
de mil setecientos noventa y ocho.==Don Leandro Bor- 
bon.—= Don Pedro Martínez de la Mata.

Es copia de su original, de que certifico.

Don Pedro Fermín de Indart^
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fe rrprédito ame a su original, habiéndose primero to-
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